
 

 

 

  

 
 

TRASLADO REORGANIZACION  
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 1116 de 2006 
modificado por el artículo 36 de la Ley 1429 de 2010 CÓRRASE TRASLADO, por 
el término de cinco (5) días hábiles, del proyecto de calificación y graduación de 
créditos y derechos de voto, radicado con el No. 2023-01-135360 del 15 de marzo 
de 2023, presentado en el proceso de SONEN INTERNACIONAL S.A.S., la cual 
adelanta un proceso de reorganización regulado por la Ley 1116 de 2006. 
 
 
SE FIJA HOY:                                24 DE MARZO DE 2023 
 

COMIENZA A CORRER EL:   27 DE MARZO DE 2023 
 

VENCE EL:                                   31 DE MARZO DE 2023 

 

TRASLADO REORGANIZACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 19 de la Ley 1116 de 

2006 y del artículo 2.2.2.4.2.32 del Decreto 1835 de 2015, CÓRRASE 

TRASLADO, por el término de diez (10) días hábiles del inventario de activos y 

pasivos, radicado a través de escrito número 2023-01-026334 y 2023-01-026337 

del 18 de enero de 2023 presentado en el proceso de SONEN INTERNACIONAL 

S.A.S. la cual adelanta un proceso de reorganización regulado por la Ley 1116 de 

2006. 

 
SE FIJA HOY:                                24 DE MARZO DE 2023 
 

COMIENZA A CORRER EL:   27 DE MARZO DE 2023 
 

VENCE EL:                                   11 DE ABRIL DE 2023 

 

Se advierte que los escritos quedan a disposición de los interesados en la 
secretaria de la Intendencia Regional Barranquilla de la Superintendencia de 
Sociedades y, en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades de la 
entidad en su página web institucional (www.supersociedades.gov.co) 
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TRASLADO REORGANIZACION Y CONCORDATO 

2023-04-001581 
SONEN INTERNACIONAL SAS 

 

LA SECRETARIA DE LA INTENDENCIA REGIONAL 
 

 
ANA LORENA CAMPO TORREGROZA   
Secretario Administrativo y Judicial Principal Regional Barranquilla 
TRD:PROYECTO DE CALIFICACIÓN 
RAD:2023-01-135360, 2023-01-026334 y 2023-01-026337 
COD. FUNC: J4945 
 
 
 
 
 
 


